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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009621-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Isabel Muñoz Sánchez, relativa a hospitales de nuestra Comunidad que cuentan con 
Técnicos Superiores de Comunicación.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 22 de junio de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/009539 a PE/009633.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de junio de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Isabel Muñoz Sánchez, procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos 

Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del 

Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para su contestación por 

escrito. 

ANTECEDENTES 

De conformidad con la Ley 2/2007 de 7 de marzo del Estatuto Jw-ídico del Personal 

Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León y de la disposición adicional 

primera del Decreto 5/2010 de 4 de febrero por el que se regula la gestión de las Bolsas 

de Empleo derivadas de los procesos selectivos para el ingreso y las Categorías y 

Especialidades del Personal Estatutario del servicio de salud de Castilla y León, la 

Gerencia de Atención Especializada de Valladolid sacó la convocatoria para 2 plazas 

(GRUPO A) de Titulado Superior en Comunicación mediante nombramiento estatutario 

de interinidad para el Clínico Universitario de Valladolid, quedando resueltas en tiempo 

y forma . 

Así mismo, en enero de 2016, la Gerencia Especializada de Salan1anca convoca otra 

plaza de Técnico Superior en Comunicación que se resuelve satisfactoriamente y en 

enero de 2018, se suma otro responsable de comunicación, por lo cual el Complejo 

Asistencial de Salamanca cuenta en la actualidad con 2 periodistas para e l desempeño 

de las funciones concernientes a dichas plazas. 

De igual manera, en marzo de 2016, la Gerencia de Atención Especializada de 

Val ladolid-Oeste, establece convocatoria para dotar con una plaza de Técnico Superior 

en Comunicación al Hospital Rio Hortega de Valladolid, plaza que queda ocupada por 

el profesional seleccionado en la referida convocatoria, contando también en la 

actualidad el Hospital Río Hortega con dos profesionales para el desempeño en las 

tareas de comunicación. 

Por lo tanto, resulta cuanto menos chocante que el Hospital Universitario de Burgos, de 

simi lares características a los anteriores, no cuente en la actualidad con ningún Titulado 

Superior en Comunicación para cubrir las necesidades informativas dentro y fuera del 

propio hospital , cuando además, las labores propias de este puesto de trabajo la está 

realizando la directora médica de dicho hospital. 

RTF. l E \ STII..J...A Y U:.ÓN 
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Conviene tener presente que los técnicos de Comunicación no solo impulsan la 
estrategia comunicativa interna y externa de los hospitales, sino que también llevan a 
cabo las relaciones con los medios de comunicación, instituciones fundaciones, 
asociaciones y organizaciones no gubernamentales. Además de organizar jornadas y 

eventos que contribuyen a la divulgación de las acciones investigadoras y científicas 

generadas por el sector sanitario. 

Por tocio ello, se hacen las siguientes 

PREGUNTAS 

1.- ¿Por qué el Hospital Universitario de Burgos (HUBU) no cuenta con ningún 
Técnico Superior de Comunicación? 

2.- ¿Por qué realiza las funciones propias de esta categoría la directora médica de 
dicho Hospital? 

3.- ¿Qué hospitales de nuestra Comunidad Autónoma cuentan con Técnicos 
Superiores de Comunicación para realizar las funciones asignadas a esta categoría 
estatutaria? 

4.- ¿Qué criterios sigue la Consejería de Sanidad para dotar a los hospitales de 
Castilla y León con este personal técnico? 

5.- ¿Se va a convocar de manera inminente alguna plaza de Técnico Superior de 
Comunicación para el Hospital de Burgos u otro hospital de nuestra Comunidad 
Autónoma? 

En Valladolid, a 13 de junio de 2018. 

La Procuradora 

JL---=------ -
Fdo.: Isabel Muñoz Sánchez 
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